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A continuación, se presenta el detalle de lo consignado en el Acta No. 20 de la Asamblea  

General Ordinaria de la Fundación Grupo Familia Nit. 811.042.978-1, realizada el pasado 

10 de marzo de 2023, con respecto al monto y destino de la reinversión del beneficio neto 

o excedente del año gravable 2022. 

 

 

MONTO Y DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE 

2022. 

 

Asignaciones permanentes y propuesta de distribución de excedentes.  

 

- Asignaciones permanentes de años anteriores.  

 

El monto destinado para asignaciones permanentes en el año anterior fue de $312,101,936, 

que se destinarían a proyectos de cooperación. De este monto se ejecutaron COP 

51,765,000  mediante la adquisición de un laboratorio de economía circular para entregarlo 

en donación en el 2023, quedando un saldo para invertir de COP 260,337,000.  

 

 
 

Se deja la claridad de que, aunque el laboratorio ya fue adquirido, su valor aún se encuentra 

reflejado en los activos por no haberse efectuado la donación.  

 

 

- Excedentes del ejercicio 2021.  

 

Los excedentes del ejercicio 2021 que no fueron destinados a asignaciones permanentes, 

fueron ejecutados en un 100% durante el 2022 según lo dispuesto por la asamblea, como 

se resume a continuación:  

 



 

 
 

 

Excedentes del ejercicio 2022.  

 

Finalmente, se  explica a la asamblea la situación actual de los excedentes, tal como se 

resume a continuación:  

 

Y propone destinar los excedentes acumulados -incluyendo los del ejercicio 2022-, por un 

valor total de COP 717,739,000, a un proyecto de cooperación colectiva mediante 

recolección de fondos por parte de terceros (fundraising), que se ejecutará durante los años 

2023 y 2024, previa evaluación y aprobación de la junta directiva. 

 

 
 

Sometidas las anteriores propuestas a consideración de la Asamblea, esta las aprueba 

por unanimidad de los miembros 

 

 

 

 

 

 

 
JUAN FELIPE HOYOS BOTERO 
Representante Legal  
30 de junio 2023. 

 


